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“No somos seres separados. Somos una parte viviente de la vida en la tierra, 
pertenecemos a ella y nos opera, probablemente especializados para 
cumplir funciones a su favor que aún no entendemos.”

Lewis Thomas
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La definición de área protegida es: “un espacio geográfico 
claramente definido, reconocido, dedicado y administrado, 
a través de medios legales u otros similarmente efectivos, 
para lograr la conservación de la naturaleza con sus 
servicios ecosistémicos asociados y valores culturales” 
(WCPA).

La Comisión Mundial de Áreas Protegidas (WCPA) de la 
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 
(IUCN) ha definido seis categorías de áreas protegidas:

Categoría I
Ia. Reserva natural estricta

Objetivo  Protección de la biodiversidad y rasgos geológicos

Restricciones Visitas, uso e impactos controlados y limitados

Beneficios 
Áreas de referencia para investigación 
científica y monitoreo

Tamaño A menudo pequeño

Ib. Área silvestre

Objetivo  
Áreas relativamente grandes con poca 
alteración en donde la protección y 
manejo preservan su condición natural

Restricciones Sin habitación humana permanente o substancial

Beneficios Mantienen características e influencias  naturales

Tamaño Generalmente grande

Categoría II
Parque Nacional

Objetivo  
Protección de los procesos ecológicos 
de gran escala y de las especies y 
ecosistemas característicos del área

Restricciones 
Áreas naturales o seminaturales 
de tamaño considerable

Beneficios 
Proporcionan el fundamento ambiental y cultural 
para proporcionar a los visitantes oportunidades 
espirituales, científicas, educativas y recreativas

Tamaño Generalmente grande

Categoría III
Monumento o rasgo natural

Objetivo  
Protección de monumentos naturales específicos 
como geoformas, cavernas o bosques únicos

Restricciones 

Beneficios con un alto valor para los visitantes

Tamaño Generalmente pequeño

Categoría IV
Área de manejo de hábitat/especies

Objetivo  Protección de hábitats o especies particulares

Restricciones 
En general requieren de intervenciones 
regulares para mantener los requerimientos 
de las especies o para mantener los hábitats

Beneficios Mantienen especies y/o hábitat particulares

Tamaño A menudo pequeño

Categoría V
Paisaje terrestre o marino protegido

Objetivo  

Mantener características producidas por 
la interacción entre los seres humanos y 
la naturaleza que tengan valor ecológico, 
biológico, cultural y escénico

Restricciones 

Beneficios 
Mantienen el área y sus valores asociados como 
la conservación de la naturaleza, entre otros

Tamaño Generalmente grande

Categoría VI
Área protegida con uso sustentable

de recursos naturales

Objetivo  
Protección de ecosistemas y hábitats con 
valores culturales asociados y sistemas de 
manejo tradicional de recursos naturales

Restricciones utilización sustentable de recursos naturales

Beneficios 
Hacen compatible la utilización de recursos 
con la conservación de la naturaleza

Tamaño Generalmente grande


